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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  
por veinte años, para todo el territorio nacional, 
son colonias y protectorado, por UN PROCEDL^IENTC 
PARA COLOREAR VIDRIOS, cuyo privilegio se solici­
ta a favor de Don CRISTOBAL TALAVEHCN SOLA, de na­
cionalidad española, residente en Manresa (provin­
cia de Barcelona) calle del Borne, ns 14 y cayo in 
ventor es el propio solicitante,

M R M  C R I A H  E S C R I B  T I  V A  
El procedimiento objeto de la presente patente re­
presenta un verdadero avance en la tecnología de la 
coloración del vidrio, ya que actualmente había que 
recurrir para obtener vidrios coloreados a obtener­
los per fusión con la consiguiente complicación que 
ello representaba, si por ejemplo se trataba de ob­
tener composiciones a base de entrar en ellas varios 
colores ya&n cada uno de éstos en diferentes tonos 
y dentro de estos últimos en múltiples intensidades
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y especialmente cuando se trataba de trabajos y di­
bujos artísticos, se comprenderá la complicación a 
que antes se ha aludido.
Pués bien, siguiéndose el procedimiento que se tra­
ta de patentar, se consiguen mejores resultados sin 
necesidad de recurrir a la obtención por íusión de 
los vidrios coloreados y es que para-ello se sigue 
una técnica que es la que sederamente y solo a tí­
tulo de ejemplo enunciativo y no limitativo ss re­
seña seguidamente.
Es indiferente el grueso de los vidrios que se uti­
licen o sea que su espesor no es ning&n impedimento 
para la aplicación del procedimiento ya que en reaü 
dad dicho espesor vendrá solo determinado por la apli 
cación a utilidad que haya de prestar el vidrio una 
vez coloreado.
La primera operación que debe verificarse en este 
procedimiento es convertir en una superficie comple­
ta y técnicamente plana la superficie del vidrio o- 
puesta a la que después de aplicado el procedimiento 
se convertirá en la exterior, para ello se aplicarán 
los métodos ya conocidos de cepillado o rectificado 
con el auxilio de abrasivos u otros procesos simila­
res.
La anterior operación se repetirá en una de las dos 
caras de otro vidrio de iguales dimensiones que el 
primero, hasta llegar a obtener finalmente dos vi­
drios que entre ambos sean sensiblemente iguales a 
las dimensiones del vidrio coloreado que se desee ob-



% , - 5y

10

15

20

tener, y cada uno de ellos con una cara coya super­
ficie sea técnicamente plana.
Seguidamente se aplica sobre uno de los vidrios y 
precisamente sobre la cara rectificada o técnicamen­
te plana el color correspondiente, el cual ha sido 
preparado bajo las siguientes directrices.
Soluciones de consistencia de jarabe, obtenidas con 
goma laca, arábiga o similares, resinas naturales o 
sintéticas fácilmente cristalizables, trementina 
rectificada comunmente conocida por "Trementina de 
Venecia" y colorantes finíeimamente divididos y so­
lubles en el jarabe anterior, para lo cual hay que 
recurrir segdn sea la naturaleza del colorante, al 
auxilio de disolventes orgánicos o inorgánicos tab­
lea como el tricloro etileno, sulfuro de carbono, 
alcoholes y análogos.
La parte pintada se une a la otra porción de vidrio 
por su parte plana y manteniéndolas momentáneamente 
unidas se procede a su secaje durante determinado 
tiempo y adecuada temperatura, hasta que finidas es­
tas operaciones y enfriado el conjunto, quedan ambas 
partes formando un solo cuerpo.
Como queda explicado, el procedimiento es sencillo y 
para mejor aclaración se presenta a continuación un 
caso práctico de utilización del procedimiento obje­
to de esta patente.
Planeadas y rectificadas una de las dos caras de los 
des vidrios, en la parte donde deben yuxtaponerse^se 
procede a desengrasar y limpiar la superficie tecni-
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canéate plana obtenida en una de &us caras, para acec­
har con un secado, después del cual están ya las su­
perficies listas para ser objeto de la siguiente ope- 

- ración. Consiste ésta en pintar, én una de las caras
, 5 rectificadas del vidrio, ya desengrasada, limpia y se-

* ca y por cualquiera de los procedimiento conocidos,
pinceles, areografia o similares, con soluciones de 
consistencia de jarabe, utilizando las que más con­
vengan de las preparadas, segán sean los colores, to­

le nos o intensidades que se deseen obtener y que corres­
pondan al trabajo a ejecutar o las figuras que se quie­
ran representar, o bien con una sola solución cuando se 
desea un color unido.
A continuación se enfrenta la superficie pintada del 

 ̂ 15 vidrio con la superficie también rectificada, desen­
grasada, limpia y seca, del otro vidrio de iguales di­
mensiones que el pintado, de manera que la solución de 
consistencia de jarabe que contiene el colorante, quede 
ocluida entre las dos caras técnicamente planas de am- 

20 bos vidrios, después de esta operación se efectúa un
secado metódico hasta alcanzarse temperaturas compren- 
didas entre 60 y 100s centígrados, segán cual haya sido 

* la clase de dibujo, el grosor dado a la solución del
pigmento colorante, la clase áe éste y también las di- 

25 mansiones y caáaoteristieas propias de los vidrios em­
pleados.
Para este metódico secado podrá usarse indistintamen­
te cualquiera de los métodos conocidos y para mantener 
unidos ambos nidrios durante esta operación se recurre
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a la compresión conseguida con pesos adecuados, 
prendas u otro cualquier medio similar. Una vez 
enfriado el conjunto quedan formando un solo cuer­
po los dos vidrios.
Este ejemplo de proceso de fabricación siguiendo el 
procedimiento objeto de la presente patente, que se 
ha acabado de relacionar es solo a titulo enunciati 
vo, pero no limitativo, pués se comprende que segán 
la clase de pigmento colorante se necesitará el au­
xilio de un determinado disolvente, del cual a su 
ves habrá que utilizar más o ménos cantidad según el 
grado de intensidad que se desee obtener y a  su vez 
las proporciones entre las gomas, resinas y la tre­
mentina habrán de variar para cada pigmento utiliza­
do y dentro de cada uno de éstos segán la totalidad 
o intensidad que se desee obtener, ya que este proce 
dimiento se puede emplear para toda clase de decora­
ción del vidrio, desde el color liso a los más com­
plicados dibujos artísticos, pués con este procedi­
miento se abre un ancho campo hasta hoy imposible 
de lograr en la pintura sobre vidrio, 
ge comprende que podrán verificarse cuantas variacio­
nes de detalle se estimen necesarias, siempre que ello 
no signifique alteración alguna en la esenciaLidad de 
este procedimiento, a cuyo fin se declaran de novedad 
y propia invención de B. CRISTOBAL TALAVERON SOLA, 
las siguientes reivindicaciones que forman la
N O TTA R E I V I N D I C A TT 0 R I A
1*.- UN PROCEDIMIENTO PARA COLOREAR VIDRIOS, caracte-
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rizado por procederse a rectificar o planear éstos has 
ta obtener una superficie técnicamente plana en una 
de las dos caras de dos vidrios de iguales dimensio­
nes, con el auxilio de abrasivos u otros métodos si­
milares.
26.- un procedimiento, según la reivindicación ante­
rior, caracterizado por efectuarse un desengrasado, lim 
piado y secado de las caras técnicamente planas obte­
nidas en cada uno de los dos vidrios de iguales dimen­
siones.
36.- Un procedimiento, según las reivindicaciones ante­
riores, caracterizado por pintarse uno de los vidrios 
y precisamente en su cara técnicamente plana con solu­
ciones de consistencia de jarabe constituidas: por go­
mas tales como la laca, arábiga u otras de máxima pu­
reza; resinas naturales o artificiales fácilmente cris- 
talizables; trementina rectificada del tipo "Venecia" o 
similar; pigmentos colorantes solubles en lo anterior, 
con o sin el auxilio de disolventes orgánicos o inor­
gánicos, tales como alcoholes de varias clases, sul­
furo de carbono, tricloro etileno y análogos, hasta 
cubrir la totalidad de la superficie rectificada, con 
las tonalidades e intensidades de cada color que se 
estime necesario, para obtener la reproducción dallo 
que se desee, o con una sola solución cuando se quie­
re obtener un solo color o tonalidad unida.
46.- un procedimiento, según las reivindicaciones an­
teriores, caracterizado por aplicarse seguidamente som­
bre la superficie pintada la cara rectificada, desen-
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grasada, limpia y seca del otro vidrio a que se ha 
hecho mención en la primera reivindicación manteniendo 
anidas amhas cafas mediante presión adecuada.
59.- Un procedimiento según las reivindicaciones 
anteriores, caracterizado por secarse metódicamente 
el conjunto hasta alcanzar temperaturas comprendidas 
entre los sesenta y cien grados centígrados.
6s.- UN PROCEDIMIENTO PARA COLOREAR VIDRIOS.
Todo tal y confonne queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de siete 
hojas escritas a máquina por una sola cara.
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